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DISPONGO

FHANC1SCO "HANCO

El 'Míi\lstw de- I'h:::UCjOÚ6S SilidlCales:
,ALEJANDHO FtHNANDEI. ~SO'RDO

Dl8POSICION •.DEROGATORIA

Quedan derogados:--el. De<;retode catorce de marzo de mil
novecie,ntoscuar(mta Y dos .' y cuantas'uonrms de desarrollo 'del
mismo se opongan BIlJestablec,ido en este Decreto, Cluedando
subsistentes la,s restal1tesenloque seapredso para 'el funcio
namientodelosserviciosy hasta iantoentren en vigor los
Estatutos del Sindicato.

Así lo 'dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid
8\'eintin-uevadé marzo de mil novecientos setenta "y cuatro.

DEt:RETO'025f:H?74, de 29 de .marzo•. por el que se
Mi aClualíza el reconocuníentú del Sindicato NaclO
natde la P<?sca'ad-apt-adoa la; normativa sindical
vigente. .
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La disposicfóütransitoriaprilnént del Decreto quhüentos
nQv~ntayn\ieve/miln()vedeIltossete~tay tres, de veintinueve_
de" ll1a1'zo,: por el'.quese ~prueba·.. el.Reglamento General de
Sindic.at9s;estableceflye'dentrodel plaZo de Un año. contado
desde Iafec~a:de su publicaciÓn y pri;!vio informe delComité
Ej-ecutivo ,,~ndical, $enintictuaJizados l()s Decretos de reco
n9cimiento:"de los Sindicatos: NllcionaleS,: de manera que' com
prendan los rcqlüsitos'quese ~specifican en' el artículo doce
de di.<:hoJ:te~lame}Jto:El·.cumpHmient()deestetrámite cons
tiLuyo?asq .previo. para que "los órganos de gobierno del' 5in
dic~t{) y ·los de!a¡¡organiz8:,t::io.ne,s profe:sionales. correspondien
tes procedan a la' elaboracióllde las, normas estatutarias en. el
marco. de.sl1 respectiva autQll0IJ)ia.

El Sindicato Nacional ... de.·.·la .. PescaJué: creado por Decreto
de Beisde:'diciem,bre de.' mHnov~C;,ientos.cuarenta y. uno, cuyas
disposiciones deben seractu.aU~adastetlÍendo,eÍlcuenta la legis.
ladón vig-Btüey la experiencia delosaftos transcurridos desde
la creacióltdela,-eHadaEntldad.

En, su virtud,con .el jnf-orme fayorahIe del Co¡nité' Ejecutivo
Si~dical, a pt'op-uesta, del, Ministro de Relaciones Sindicales,
preVia d~libéración delC0t,lselo, de Ministros en su reunión del
díaveintinueve'd'~ marZO~¡;l~mil::n:ovecientossetenta y cuatro-,

Artíctdo'prllpcto'----,- UI1Q. El SindicatoN'.lcional <le la Pesca
quedareconoddo' cUl1€,lcarácter'de Corporación de D81"echo
,p~blico_de.hase':epresentaíiva queseconstHuye por la inte
gración de, las, Uniones' de.'!rabaJadores .y Técnicos Y', de Em·
presar.Ios de· 1& raITl&, y" comprende las' actividades rélacionadas
en el 'articulosiguiente..

Dos E!:Sfrídicato N'aciollalde }a Pesca ?:s la única Entidad
recollocidá" por el Estado como r~l?resentativa. en el ámbito

'nacional do, los, in tereses,ecoJlómicús',y, profesionales, conj},lntos
de .1osE'mpresarIos, los ,técnic.o5 '"los 'trabajadores de.Ia rama,
gozando.cle.·.pt1l'Sol1ulidad· Jurigicay .plena ... catmcidadde 'obrar,
funciomtl y económica 'ene}: ámbito de sur:espectiva comp·e
t~nda.

.t\rliculo"seguftdo.-Las···actividades incluidas. en el esqu-ema
Orgánico de la tama d~ ·la:pesc+l compr~h9-en las de la fase
extradiva; . "·la5 de transfQrrn~ción, C(lQ:"SUS procesos de elabo
ración, industrialización· y conservación', y las de comerciá
li~aciÓn~

Artículo tcrce(().~Uri(J~.. QHed~n incorporados al Sindicato
Nacional d,e la PúbC8. la tpt~lidadde:lasúr€;anizaciqnesprot
fe~ionales··sindjcales,existentes ·.enla· ..·ra:rna,' sin .que.· ello .pre~
.j"uzgueeI .nrantertimieh lo .de:. .sun:Úiner(), :denomina~ión. ex ten
.sión o régimen jurídico,: que se. regularáIl,por laque establei
can:su$.Estatutosy RE'glarnentosen.·I~srespectivosámbitos, así .....
Cúmopor las·· disposiciones "de~carác~ergeneral aplicables a
cada una. .

Dos. Tam:biéH:9uedan inc()tporada~<tt.lSindicato Naciona.1
de' la Pesca las Cofradías Si-n'dicales, de Pescadorl:!s.

·-'Artículo ,cuarto~-Uno.. Podránc:onsiderars~, a los fines de
C:0t1s~ittlcióh de .•.. Asociadooes Sindical~sde.:.Empresarios. las
actividades ·.(¡ue,rec()nozc~'E!I1Su.esq],1ema·orgánico los Esta
tutosdel Sindlcatol,'ensu caso,col1>Sl,ljec;ióna dicho esquema,

ficios; pintores; instaladores dematetialesaislántes;st?lati.~r€'s
y. alicatadof§!s: decoradores -·de ~scayola y yeso; montajes y-aca
bados diversos; ambientación y .. ajartHnamiellto;'comptejos .de~

portivos; oficinas consultoras y de proye:etos.

Cuatro. Obra$ públicas.~ontratistas,de obr~sp{¡blícas.·:en
generaf;· Empresas de obras púbJicasde á-mbito:ll1aciomH;Em
presas concesionarias. de .autopistas;" r-e'vestim ieiltos ,'bituroil1()SOS;
movimientos de tierras; sondeosypilotajes;ob,ras especia]es~

Cinco. Actividades conexas.-'Ehtidades de ... inversMm-colec
tiva en ~inmltebleS:.Sociedades de inversión en la. construcción;
Empresas _de promoción. de venta .o arrEl,ndamiento de inll1ue.
bIes; Empresás de arrendamiento de' maquinada 'para Ja cons
trucción eh' general.

Artículo tercero..,..,...Querlan incorporadas'al Sindkttto 'Na<;ionaJ
de la Construcción' la totalidad', de 'las Organiz.aciones "', Profesio·

'nales Sindicales existet;ltes en la"1'a1"9a, sin qU~eH9 prejuzgue
el mantenimiento de su número, denomInacióIi';extensjónoré~

gimen' juridico, '!ue se regulaoránporJo ,queestablezcan:sus
Estatutos y. Reglamentos en losres¡Jectivos arnlJitos;asfoomo
por las disposiciones de carácter general aplicables acacia una.

Articulo cu.arto.;-Unp: Podráncons~de'rarse,a}os'fi~es,de
constitucién de' Asociací'{-4les Sindicales_deEmpresfldos,la~a:c~

tividades que. reconoZCánen su' esquema,',orgánico ,',lj}S,Estatutos
del Sindicato y, en su caso, con su1eci¿tn a dicho'esguernuof"
gánico, los de la Unión Nacional de Empresarios,':afín de.ofre'c
cel" cauce .apropiado para, la,defensade,Jos'inteteses peculiares
determinados por la actividad,.ecoi1Óm~¡;a~

Dos. Podrán considerarse, a' los Jiné~ "deconstjtil(:ión"",d~

Asociaciones Sindicales de Técni'cos' y de TrabaladQt"l3;$, las ,es
pecialidadesprofesionaJes que recon6~can:'en' Sl.lesquefil8: úrg~,

nico Jos estatutos del Slndicato Y,CJ1SU ,caso.(:onsujecjón ,'~

dicho esquema .orgánico, "los "de la, UnNnNaciOl'lal "de TralJa~
jadores y Técnicos, a fin' de 9frecer'cauCé,par(lJa'defensa, ~e

[os intereses peculiares deten111nadospor la. especialidad. pro-:
fesional.

Articulo quinto.-Uno.~ Laconstftticióny teconocimiént'o,de
Sindicatos, Provinciales, Comarcales y', Locales de "la rama, ~e" l~

Construcción se regirá {l0r .10" que se. establezcaetl los,corres
porrdjent~Es-tatutoso por .10 que al ,efectopudie:radispo!ícr la
Organización Sindical, teniendoen,c:u,eht~"elprincipfQ~enerªl

qe que exista . suficiente número desilldicatos;¡ntT{L 'su ,consti
tución y 8ostenimiento, así como el de las r-espectivHs"LTniones
y AgrupadoDDs.

Dos. Los SilldicatosProvinciales ,comaréales.· y LocaJes, exis~
tentes a la publicadónde este Deaeto, continuarán, s.-ufuncio
namiento a reserva de lo qUE? se esta,bl~ca en las n.0nnas esta~
tu-tat:Ías y demá~disposiciones referidas en el párrafo<anteripr.

Artículo sexto.~Urio. Las ?uotas" sindícales especificas qne
puedan establecerse al amparodelarticuJosesentaTtr7s;nú,,~
mero tres, de la Ley Sindical y disposiciones que1hd'ilsarrol1an
sólo serán obligatorias cuando~"adenlásde:acomodQrsea'Ia's
normas genemles Y.. 8- los precepto"~estattltarios<iUH las reg-u_
len, se atengan a los,¡iguientes ri;!quísitos:

"Primero. Querpara su' creación. se exija, como minimo, el
voto mayoritario de dos tercios- de los compONentes del. Pleno
de la J!lnta Goneral il órg~mo, similar delaEntidadSindícál
correspondiente,

Segundo. Que los fines-económitosQ socÍHle's"a losq.uese
destinee1 importe de la cuola estén "claramentedet.erminados
y se ju?tifique tanto la.oportunidad',des~sos'1enin1.iento como
la imposibiHda.dde atenderlos~decuadarr1c-ntecon·los recursos
de In cuota sindical generaL

Te"rcero Que la-suma·. de las cuotas ,exigibles a ,cada·Etnpre-
sa o trabajador -no exceda . de.! noventa "por 'Cíen:to de'Já,que
satisfagan por cuota sindical generaL

. Dos. La adscripción'aColegios Profesiónales oAsoCiacionéS
Sindicales no exqnerará.'8 SUs miembrcls.totalo parcitihl1énte,
del pag~ de las cuotas a queestuviereJ;l obligados· por SR ,'iute
graciónen .el Sindicato y restantes, Organizaciones·. profesio~
naJes, ~

Articulo· séphmo,-EI Sindicato· Nadonal delaCon,strucciÓn.
gozará para elcumplimientod~. sus .'fines, .de todas .las~xen"
cioneay beneficioa fiscales, así com() de Ja,franqui.c:iapostal
especial ytasa.telegráfica•. establecidas oqüe'g'e .-es.tablezcal1
en su favaren las disposiciones .legales. '
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_los de la Unión Nacional d", Ef4presarios,a,fiII'de. Ofrecer
cauce apropiado para la defensa. de los intereses" peculiares
determinados p¿r la actividad ',. ~conómíca.

Dos. Podrán considerarne" a. Jos" fines de ",cúJ1Stitüción de
Aso{:iaciones Sindícalesde , Técnic,Os ,yde Tral)ajadores, las
especialidades profesionales,-que ~conozcanensu,esqu~Jll~ or
gánico los Estatutos del Sindicato y, en sU:,easo,ci)l1 sujeci:ón
a dicho esquema,-Jos de la Unión Ntlciotlakde_lrap~iftdores

y Técnicos, a fin de ofrecer cauce;6propíadopara:la(Jefe?sa
ne losinteresespecuHares determinados porla especialidad. pro
fesional"

Artículoquinto....,-.Uno. "La consÚtud~ny., recon()cimiento~e
Sindicatos ,Provihciales, Comarc~les yLocalesde::Jl;\., Pesc~se
regjrápor lo que sees¡ab1~zca~nloscorrespondientesEstat\l

tos o por lo,'que al, efecto pudiera dispuner, IaOrgan'izacj,'j.n
Sindical, teniendo en cuentaelprindp;ic,gilnel'al,d'e<que ,exí's,l'a
suficiente número de, sindiGados . para su 'constituciólL y süste
ninüento, así como el de Iaa respectivas Uniones yAgrüpatioú~s.

Dos., Los, Sindicatos Provinciáles,Comarcales'yl:.ocaIese"iS
tentesa la Ptlblicación de este Decreto contin1.lar~nsu ftlncioc

namiento a reserva, de lo, que se, establ!3zcaen las· normas
estatutarias y demás dispQsicid'nes referjdas en eL párrafo' an e

teriar,

Articulo sexto.-'Uno;Las cUQtas sindicaIeséspé('.ificAsque
puedan establecerse al amparo ,delartfc~losesentaytres,nú
mero tres, de la Ley Sin«;iicalydisposicionas: que la,desD,lTQllan
s610 séránobUgatorias cua.ndo,además .dl3aco~(ldarse ':~,l¡:¡s
normas generales ya los, preceptos' estatútariosquelasr:e~
gulen se atengar- a los siguientes requisitos:

Primero. Que para su creación se exija, comnmíní l11(),:el
voto~ayorita-rio de 'dos tercios: de, los comPo-nente.sdel pleno
de la Junta General u Organo .similar de lil ¡:n:tic:l'ad. Síndical
correspondiente. , , '"

Segundo, Que . los fineseeonónl1cos:o sociales ·a)os.quese
destine el importe de la cuota estén claramentedeténnh'Jad?s
y se justifique tanto la oportunidad de<su·sostel1iriliento . como
la imposibilidad de atenderlos adecuadamente con :los recursos
de la cuota sindical .genera.!.

Tercero. Que la suma de .las éuotasexigiblesa:cadaErnpr~~"

sa o trabajador no exceda del hoventa porcientodela;sqti-e
satísfagan por cuota .sindical gen~raL

Dos. La adscrip:ción, a· Colegios .Pr()~,esionales'o.'AsociucIones
Sindicales no-exonel'ará a' sus miembros, totalopareialmeny"
del pago de las cuotas' a que e-stuvierau',oblig¡Mjospor:su
integración en el Sindicato y restantes Organizaciones Pro:(~
Bionales, . ' .

Articulo .séptimo.-El·Sindicató Naciqllal de·,la ·pe~ca,g¡,)zará.,
para ,el cumplimiento de, sus fines, ·de •.todas, .lB.s .:e"enci0.néS •. y
bel';ieficios fiscales,así COIDQ de la franquicia ,postal, y,espe91a1
tasa telegráfica establecidas o que se establezcan en sU,favor
en las disposiciones. le~~IeS, ,.,

OISPOSICI<:lN OEROGATÓflJA

Se derogan el Decreto de seis de diciembre dé:'TIl,n>l1ove
cientos cuareutaY uu()' quereqonO(;ía;al·Sim:ii(:lltoNa~Ional
de la Pesca, y ~antasnormas de. desarrollo .del mismo ·seopon~

gan a lo establecido en el ,presente"Dec:reto;quedalldo:Sttbsis"
tentes l!ls restantes en lo que . sea preciso 'para elfunclona~

mientod~los servlcios.y, hasta ta,nto.entren en vigor los Esta,
tutos del Sindicato.

-Así ]0 dispongo' por .81 pres~nteDe9reto; d~IOellMildri~
a veintinueve de marzo, de mil novecientos· setentá,y. Cuatro:

FRANCISCO FRANCO

'PT Minist_d'e Relaciones Slr,dJeaJes,
ALEJANf;lROFERNANDEZ .SORDO

DECRETO 926/1974, #e2J .. de, mario'[iprel.qtté
se actualiza ,eL reconocimiento ,del. SindicutoNacic
nal de lt:b Piel. adaptado a lqnonhátivcl.sbtdical
vigente. '

La disposición transitoría prim,eTa del:O~creto.qui,n.ientos :no~
ven.ta y nUElve/llilil novecientos setenta y tres,de,veintlnue:ve
de marzo. pare). que seapruebiiel' HeglamwtoGen,sraI,d?
Sindicatos;, establece ,que dentr& deL plazo·' ele un <año; contado'

( ,,' --'-',", , ,,"', ", " ',. " , ' , '

desde la fecha de· su publicaciÓn y previo informedal Comite
Ejecutivo Sindical, -serán.actua}j.~cros.. los Deoretos de recono,
c~miento de .los Sindicatos Nacionales, de ¡naneraque ccm
prendan los requisitos que se especifican en'"el artículo doce
(}e,';dicho. Reglament~'E~..cumpl~mientode este trámite cons
tituyepaso p¡:evio paraq~e;,loS órganos de gobierno del Sin~

dícato y··losde las, organizaciones .profesionales correspondl'Eln-
procedan'.-ala,elaQoración de .. las normas estatutarias en

nH;"\rco desll respec.tiva·autonomia;
.EL SindiCato Nacional de JaPiel fuer~conocidoporDecreto

de. ...• diéciochode·.octubre.df3.IDil novecient.os ·cuarenta y uno,
cuya~:djsposiciones d~beI1-s"er .actualizadas teniendo en cuenta
la .evoJuciÓn, legislativa, y .. lu.e,xperiencia .• de· los años'· transcu
rridos· desd~, la· creación de •. dicha Eiltidad,

En ,su virtud., con el informe. favorabl13 del Comité Eíecutívo
Sindical, a propuesta del.Ministro de .. Re1aciones. Sindicales,
previa deliben~.ción,Gel .c(ms~jo de Ministros en su reunión
del día veintinueve de marzo ere mil novecientos' setenta y
cUatro,

D1S'PONCQ;

Artíc;ulo j)rinwúJ:-Unó, El,Sindicato Nacional de_la Piel·
QUedareconocido,comoCorporacíón· de derecho público de hase
representátiva, que seco1)stituye p$la. integración de las
Uníon~s··de.. T~ahajadQres· ..·i.'Iécni~osy. de ... Empresarios de la
rama'y· .c01l1prendedesde la recplección;consetvación y. trans
forrn:8ción ,d€! las"primeras materias, cv.eros'y pieles. hasta sl\
Jnanufadunwiól1 ,cO,ufec¡;:iÓn .:. y comercü;-lización ,en SUs distin
ÜtS fases. indlJyóndose, también .. 10s p~ocesos manufactureros
en'qu€!;, ..• auncon .. 1l1aterias de .otra naturaleza o empleando téc~

nícw,. 'Similares, ... se .. obtenganproductoa de análoga morfología
y uso,o destino final.

Dós, EL'Sindicat~NacionaL de la Piel es.la única Entidad'
reconocida por etEstado 'como representativa en ,el' ambito na
cian,al, de .los". int-ereseseconómicos .y . profesionales con~untos
~elQs; mnptes~rios;.los'técnicos y lo~. trabajadores ·de la rama,
gozandodepersoTIalidad jurí¡jicaX plena capacidad de obrar,
funcional y econÓmica en el ámbito de su competencia.

Artíc~t1oseg;undO:,--Lasactividades:Inchiíde.s en el esquema
orgánico de Ia'Tama son ,las siguientes:

+.HecOleociól1,alill;lCena!é:,'y c6merciálizacMn.·· de Teda clase
d'e .. ~;ueros- y pieles, t~.mtonacjonalM como extranjeras, y. los
procesos fabriles de preparación y. c~rtfciÓn·de dichas primeras
materias.en·s';1s .. distintas}fl.ses de. transformación y.acabado.

-FabricaciÓn decalzatio;: manufa.cturación deartfculos de
marroquine~iay viaje; ·bolsos;cueros artí~ieose industriales;
guar.nicionería .y;fa:bricación de. artículos varios en cuero y
pwl, •

-·Confecci6n deprendas de peletería, 'preridas c.feve-stir en
piel y·guantes de pieL.. . ..., ..

- Comercialización en·· los mercados . interior y exterior de
tqdos 10.sproducto3Cluecomprend~la. rama, tanto los de pró
ducción,naG.ionitl·. como .. 1()$ •im,por~ad:og.

Artículoter'Céro.-:Q.uedan inc&rporadas al· Sindíc.ato Nacional
l;fe, la ..P,ieI. la totalidad ... de. 'la,s'Organizacione5' Profesionales Sin"
dicalesexistentes. ~n !Jt rama; ,sin . que ello prejuzgue el man.;·
tenirnielltodestl nümero;denominación, .extsnsión o régi:nfen
jur:fdico,< que.·s~ .. regularán.·por.·.lo que. est~blezcan.sus.·estatutos
yreglame-Qtosen ·105 ··resepectivosámbitos; aSÍ· como· por 1a~ dise
posi,clones de ,canicter. general...aplicAbles a ,cada una.

Al;tíc~llocutrrto:~Ullá;... Podrán,. considerarse,' a· los. fines de
cánstituci~n de:AsocianionesSindicalesde Empresarios, las ac~

tivida4es quereconO:lcanen 511 esquemaorganico los estatutos
deISi'Ileticáto."y,en su caso~ cGt1SjJjeciónadicho esquema los
de la'.:UniónNacionalde. Emp:r;esarios, a fin deofrec,er cauce
aproplaaopl:\ra lad~fenS'ade los inte.resespeculiares determi'"
nadosporla activi.da<i económica,

Dos~. Podtáit considerarse, a lbs fines de constitución de Aso~

(itfciones Sindicales déT~cnicosy.de Trábajadores las especia
lidades ,profesionales e que recol1 ozcan en su' esquema orgánico
Iq~,estatutosdeIStndícato.:y,.en' su caso,; con· sujeción a. dicho
e~9V,~n1a ,lo.sde,lfi 'UníónNaciona1 de Trabajadores y, Técnicos,
a fin de 9frec:er cauce; apropiado para la defensa, de los inte·
reSéspecuHares determinados .p'or- la eSPEfcialidadprofesional.

Artículoquil1.tp,-"-U~o"Laconstituciónyreconociriliento de
SilldicatosProvinciales, Comarcales v "Locales de la Piel'se re
·giráti por lo 'que s~eS'tabJez;ca.en. lós cOrrespondientes estatu
tps p,P?r.loc¡ue, alefectl:' pudiera disponer la Organización,
'Sindical,teniendo 'en ~uenta elprincipiog~netalde que exista


